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De 7 de 2013 

Que modifica disposiciones del Decreto Ley 7 de 10 de febrero de 1998, 
que crl!ll 111 Auluridad 1\-faríl imu de P anamá 

LA ASAMBLEA NACJONAL 

DECRETA: 

A rtlculo 1. El artículo 14 del Decreto Ley 7 de 1 O de febrcru de 1998 4ued1t así: 

Articulo 14. La Junta Direc1iva de la Auloridod Morltimn de Panamá estará intcgrnda 

por: 

l. J;l ministro de la !'residencia, quien la presidirá )' será reemplazndo en sus 

ausencias por el \•iccministro o el administrador de la Autoridad Marítima de 

Panamá. 

2. El ministro 11nrn A~untos del Canal, quien será rccrnpla>".ado en sus ausencias por 

el administrador del cnMl de Pannmn. 

3. El ministro de Economía y finanzas, qui en sord recmpla7.ado en sus ausencias 

µor d viceministro de economia o el viccministro de Finanzas. 

4. Cuatro mie111bros designados por el presidente de la RepúbLica, vincu!Hdos nl 

sector marítimo o ccunómi•o, de reconocido prestigio. Estos miembros ser.in 

reemplazados en sus ausencia• temporales, o en los casos en 4ue exista conOícto 

de intcrcs en las mnierias a ser tratadas, por los suplentes {\Ull dtsignarú el 

presidente de la República (X>r el mismo periodo pnrn el que fueron des ignados 

los principales. 

Fungirá como secretario de la Junta Directiva el admiaislrador de la A111nridnd 

Marítima de Panli!Tlá, quien tendrá derecho a voz. Cuando el administrador de la 

Autoridad Marítima de Panamá presida la Junta Uircctiva, actuará como secretario el 

subadministrador. 

Los miembros ele la Junta Directiva y sus suplentes permanecerán en sus cargos 

por un periodo de siete aiios, contado a partir de su nombrnmirnto, excepmnndo n los 

ministros de Estado y sus suplentes, cuyo periodo será de cinco años concurrente con el 

periodo presidencial. 

los miembros de la Junta Directiva solo podrán ser removidos de sus cargos por 

disposición del Órgano Ejecutivo por la.5 causas establecidas ea el artículo 19 de este 

Decreto Ley. 

El contralor general de Ja República o el funcionario que este de.~ignc, el 

subadministrador y los directores generales de In Autoridad Marltima de Pnnam/) 

participarán en la Junta Dirt>elíva con derecho a voz. 
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Articulo 2. El artículo 15 del Decreto Ley 7 de 1 O de febrero de 1998 queda así: 

ArCiculo 15. Para ser miembro de la Junta Directiva de Ja Autoridad Marítim~ de 

Panamá se requiere: 

1. Ser de nacionalidad panameíla. 

2 . Ser mayor de treinta aflos de edad. 

3 . Poseer título universitario, experiencia en el sector maritin10 o econó1nico y 

estar vinculado con alguno de estos al momento de su designación. 

4. No haber sido condenado por delilo doloso o contra Ja Adm inistrnción Pública. 

5. No tener, al momento de su designación, parentesco entre s í dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad con los otros miembros de la 

Junta Directiva, con el presidente de In R.cpúblicn> con el Admini$trodor o el 

subadministrador de Ja Autoridad. 

Artícu lo 3. El artículo 26 del J)ccreto Ley 7 de 1 O de febrero de l 998 queda así: 

Artículo 26. El administrador y subadministrndor de la Autoridad Marítima de Panamá 

serán nombrados para un periodo de siete años, ~.ontad() a partir de su nombramienlo. 

Arliculo 4. La presente Ley modifica los artículos 14, 15 y 26 del Decreto Ley 7 de 10 de 

tebrero de 1998. 

Articulo S. Esta l .ey comenzará a regir el día siguiente al de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Proyecto 664 de 2011 aproondo en tercer debate en el !'a.lacio Justo Arosemena, ciudad de 
Panamá, a l•)S veintinueve días del mes de octubre del año os mil trece. 

El P e, 

El Secretario General, / 
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ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL. PRESIORNCIA DE LA REPÚBLICA. 
PANAMÁ, REPÚRLlCA DR PANAMÁ, DF. '] DR~...W.,,.,hv1DE 2013. 
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! ,. 
TlÑELLl BERROCAL 

Presidente de Ja República 


